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UNIDAD DE CONTRATACION – 2019  1/1 

Fecha:  10 de enero de 2019 

Asunto: 
 
Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación en Procedimiento 
abierto.  

Expediente: 
 
2018000026: Suministro mediante arrendamiento de un sistema 
corporativo integral de gestión de imagen médica y equipamiento 
asociado (RIS PACS), a adjudicar por pluralidad de criterios. 
 
 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid aprobado por el Real Decreto 49/2003 de 3 de Abril, en su Sesión de fecha 9 de enero 
de 2019, ha acordado solicitar a los licitadores que se relacionan a continuación para que 
procedan a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la documentación 
administrativa presentada conforme el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 
en los procedimientos de referencia.  

Licitador Defecto y/u omisión a subsanar: 

 
SIEMENS 
HEALTHCARE S.L. 

 
-  Empresas pertenecientes a un mismo grupo: deberá aportar 
una declaración responsable en la que manifieste si la empresa 
pertenece a grupo empresarial y en caso de ser afirmativo, cuál. 
 
-   Documento DEUC firmado del procedimiento referenciado. 
 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 14:00 horas del día 14 de 
enero de 2019.  

Dicha documentación se entregará directamente en la Unidad de Contratación del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal  (planta 0 Izda) en horario de 8:30 a 14:00 horas, o bien en el 
correo electrónico gesecocon.hrc@salud.madrid.org  

Si el licitador no presenta la documentación en el plazo señalado, si no la subsana, o si del 
examen de la documentación aportada se comprueba que no cumple los requisitos 
establecidos en este pliego, será causa de inadmisión de la proposición.  
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